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Notario Cuarto del cantón AS e 200. 
fue aprobada por la Superintendencia de mediante 
Resolución No. SC4JDJC-G-11-0000347 el 17 2011. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- A e e a 
Sn siguientes Artículos: “ARTÍCULO PRIMERO: El 
irectorio es o iministrativo de la compañia...”:; 

al Comocatoria hiciera el Presidente menos una vez mes previa 
y/o el secretario, “ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: No 
abstante lo señalado en el artículo anterior, el Directorio se 

  

  

: sus miembros y sus decisiones 
unanimidad de votos.. a mec por | 
atribuciones Y deberes del Directorio: a) Coadyuvar en la 
administración de la compañía... 

Guayaquil, 17 ENE. 2011. 
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